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1 INDICADORES PARCIALES 

A continuación, se presenta el detalle del análisis realizado por parte de la DTGE para cada 
uno de los indicadores. 

1.1 OBJETIVO 1. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA 

GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA EMPRESA. 

1.1.1 Indicador Parcial 1.1 Elaboración de un diagnóstico que permita establecer 
integralmente la información administrativa de la empresa que como 
prestador debe tener disponible para los diferentes fines. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador se busca que Bojayá elabore un diagnóstico que le permita 
a la empresa tener la información administrativa disponible para dar cumplimiento a todos 
los requerimientos administrativos, técnicos, operativos que como prestador de servicios 
públicos de energía debe tener actualizados. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Documento aprobado por gerencia. 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento de ese indicador, están asociados a 
mejorar la calidad del servicio, mejorar la confiabilidad de la operación, mejorar en la 
atención al crecimiento de la demanda, disminuir el porcentaje de las discontinuidades 
en el servicio y optimizar el combustible. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“Diagnóstico Organizacional” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, allegó el documento “Diagnóstico Organizacional”, donde reseña su objeto 
social e información administrativa de la empresa, en el documento remitido  por Bojayá 
SA ESP, el operador manifiesta que en la actualidad tiene 1.705 clientes de energía 
eléctrica en 26 localidades menores del municipio. Además, informa que la empresa es 
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1.1.1 Indicador Parcial 1.1 Elaboración de un diagnóstico que permita establecer 
integralmente la información administrativa de la empresa que como 
prestador debe tener disponible para los diferentes fines. 

liderada por el gerente actual desde el 19 de febrero de 2019 y que cuenta con un equipo 
de trabajo que se describe jerárquicamente en la estructura organizacional de la 
empresa, la cual está incluida dentro del documento allegado. 
 
Por lo expuesto anteriormente se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con la meta 
acordada para este indicador durante los periodos evaluados, pues la información 
remitida corresponde al documento acordado, según lo establecido en la meta del 
indicador. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 1. Diagnóstico Organizacional Bojayá SA ESP 

 
Fuente: Bojayá SA ESP  
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1.2 OBJETIVO 2A). RECUPERAR Y MANTENER LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE 

GENERACIÓN Y REDES ELÉCTRICAS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL 

SERVICIO. 

1.2.1 Indicador Parcial 2.1. Elaboración de un diagnóstico de la situación actual 
en cuanto a la prestación del servicio (horas de servicio actual por localidad, 
número de fallas del servicio totales, horas actuales sin servicio por 
localidad, etc.) 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador se busca que Bojayá SA ESP elabore un diagnóstico 
actualizado, en cuanto a la prestación del servicio, de manera que se pueda establecer 
las horas de servicio actual por localidad, número de fallas del servicio totales, horas 
actuales sin servicio por localidad etc., que sirva como base para la toma de acciones 
encaminadas a un óptimo aprovechamiento de los recursos, mejora de las fallas en la 
prestación del servicio y por ende mejora en la calidad de la prestación del servicio de 
energía eléctrica. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Documento aprobado por gerencia 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100%  CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento de ese indicador, están asociados a 
mejorar la calidad del servicio, mejorar la confiabilidad de la operación, mejorar en la 
atención al crecimiento de la demanda, disminuir el porcentaje de las discontinuidades 
en el servicio y optimizar el combustible. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“Diagnóstico de la prestación del servicio” 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, allegó el documento “Diagnóstico de la prestación del servicio”, donde 
presenta el diagnóstico de la situación actual del servicio, describiendo características 
como: las horas de servicio por localidad, el número de días sin servicio y las horas sin 
servicio por cada localidad, resaltando aquellas localidades en donde más horas de 
interrupción del servicio se presentan y mencionando algunas estrategias para disminuir 
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1.2.1 Indicador Parcial 2.1. Elaboración de un diagnóstico de la situación actual 
en cuanto a la prestación del servicio (horas de servicio actual por localidad, 
número de fallas del servicio totales, horas actuales sin servicio por 
localidad, etc.) 

las interrupciones del servicio, las cuales se ha evidenciado, disminuyeron 
considerablemente en el primer semestre de 2023. 

 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP cumplió con la meta 
acordada para este indicador durante el periodo evaluado, pues la información remitida 
corresponde a los documentos acordados, según lo establecido en la meta del indicador. 

 
Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 2. Diagnóstico prestación del servicio 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.2.2 Indicador Parcial 2.2. Elaboración de un estudio de la infraestructura para 
determinar las adecuaciones requeridas para el óptimo funcionamiento de 
los grupos electrógenos instalados en las localidades. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP realice las respectivas 
adecuaciones que haya evidenciado en el diagnóstico previo, con el fin de mantener en 
las mejores condiciones la infraestructura eléctrica, minimizando el riesgo de 
suspensiones no programadas y reduciendo la necesidad de 
realizar mantenimientos correctivos. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Presentar un cronograma de ejecución de actividades encaminadas al cumplimiento del 
indicador y su respectivo avance periódico. Las actividades deben estar enmarcadas 
durante el tiempo que abarca el PGA. (Cronograma que incluya actividades y plazos). 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento de ese indicador, están asociados a 
mejorar la calidad del servicio, mejorar la confiabilidad de la operación, mejorar en la 
atención al crecimiento de la demanda, disminuir el porcentaje de las discontinuidades 
en el servicio y optimizar el combustible. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
“Elaboración de un estudio de la infraestructura actual” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, allegó el documento “Elaboración de un estudio de la infraestructura actual”, 
donde describe las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo que se requiere 
para mantener en optimo estado la infraestructura de los equipos existentes tanto a 
grupos electrógenos como a redes eléctricas. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con la meta 
acordada para este indicador durante el tercer y cuarto periodo, pues la información 
remitida corresponde al documento acordado en la meta del indicador, donde se incluyen 
los mantenimientos programados y ejecutados. 
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1.2.2 Indicador Parcial 2.2. Elaboración de un estudio de la infraestructura para 
determinar las adecuaciones requeridas para el óptimo funcionamiento de 
los grupos electrógenos instalados en las localidades. 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 3. Mantenimientos programados y ejecutados 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.2.3 Indicador Parcial 2.3. Elaboración de un programa de mantenimientos 
preventivos y correctivos para grupos electrógenos y redes eléctricas (El 
plan de mantenimiento debe estar orientado a todos los grupos 
electrógenos, redes eléctricas y casetas en las localidades atendidas por la 
ESP). 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP establezca un programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo orientado a los mantenimientos tanto en las redes 
eléctricas, como en los grupos electrógenos y casetas, de manera que se genere un 
hábito coordinado para la ejecución de mantenimientos y sus activos eléctricos tengan 
una larga vida útil, además de estar disponibles para la prestación del servicio. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Documento y cronograma anexo en Excel de las actividades programadas proyectadas 
para cada trimestre. 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

2 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento de ese indicador, están asociados a 
mejorar la calidad del servicio, mejorar la confiabilidad de la operación, mejorar en la 
atención al crecimiento de la demanda, disminuir el porcentaje de las discontinuidades 
en el servicio y optimizar el combustible. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
El prestador remitió los documentos: “Plan anual de mantenimientos en redes, grupos 
electrógenos y casetas” y “plan de mantenimiento correctivo, cronogramas grupos 
electrógenos, redes y casetas”. 
 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, los documentos “Plan anual de mantenimientos en redes, grupos 
electrógenos y casetas” y “plan de mantenimiento correctivo, cronogramas grupos 
electrógenos, redes y casetas”, donde describe el objetivo de cada una de las actividades 
del plan de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo para el aprovechamiento 
óptimo de la infraestructura, además de la periodicidad de mantenimiento sugerida tanto 
a grupos electrógenos como a redes eléctricas, los cuales se requieren para mantener la 
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1.2.3 Indicador Parcial 2.3. Elaboración de un programa de mantenimientos 
preventivos y correctivos para grupos electrógenos y redes eléctricas (El 
plan de mantenimiento debe estar orientado a todos los grupos 
electrógenos, redes eléctricas y casetas en las localidades atendidas por la 
ESP). 

infraestructura y vida útil de los equipos existentes y de esta manera prestar un servicio 
de calidad, confiable y continuo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP cumplió con la meta 
acordada para este indicador durante el periodo evaluado, pues la información remitida 
corresponde a los documentos acordados, según lo establecido en la meta del indicador. 
 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 4. Programa de mantenimientos preventivos y correctivos 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.2.3 Indicador Parcial 2.3. Elaboración de un programa de mantenimientos 
preventivos y correctivos para grupos electrógenos y redes eléctricas (El 
plan de mantenimiento debe estar orientado a todos los grupos 
electrógenos, redes eléctricas y casetas en las localidades atendidas por la 
ESP). 

Figura 5. Cronograma de actividades programadas y ejecutadas en grupos electrógenos 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 

Figura 6. Cronograma de actividades programadas y ejecutadas en redes eléctricas 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
Figura 7. Cronograma de actividades programadas y ejecutadas en casetas 

 
Fuente: Bojayá 
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1.2.4 Indicador Parcial 2.4. Ejecución de las actividades establecidas en el 
programa de mantenimientos preventivos y correctivos para recuperación 
de las unidades de generación y redes eléctricas. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP ejecute las actividades de 
mantenimiento preventivo y correctivo programadas, de manera que se genere un hábito 
coordinado para la ejecución de mantenimientos y sus activos eléctricos tengan una larga 
vida útil, además de estar disponibles para la prestación del servicio. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento de ese indicador, están orientados a 
mejorar la calidad del servicio, mejorar la confiabilidad de la operación, mejorar en la 
atención al crecimiento de la demanda, disminuir el porcentaje de las discontinuidades 
en el servicio y optimizar el combustible. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
El prestador remitió los documentos:  
Carpeta “Evidencia de Actas de mantenimiento en localidades”, “BASE DE DATOS 
EJECUCION DE MANTENIMIENTO” 
 

Análisis de la SSPD:   
 
El prestador para dar cumplimiento al indicador, remitió dos documentos: 
 

 Archivo “BASE DE DATOS EJECUCION DE MANTENIMIENTO” que contiene la 
ejecución de las actividades de mantenimiento y la descripción de las novedades 
encontradas en cada una de las plantas donde se hizo el mantenimiento 

 Carpeta con documentos “Evidencia de Actas de mantenimiento en localidades”, 
que contiene 50 actas de ejecución de mantenimiento realizados en las diferentes 
localidades correspondientes a los meses de julio, agosto, octubre, noviembre de 
2022 de acuerdo a la programación. 

 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑀𝑚𝑡𝑜. 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑀𝑚𝑡𝑜. 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 
∗ 100% 



  

 
Página 14 de 70 

 

1.2.4 Indicador Parcial 2.4. Ejecución de las actividades establecidas en el 
programa de mantenimientos preventivos y correctivos para recuperación 
de las unidades de generación y redes eléctricas. 

Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP cumplió con la meta 
acordada para este indicador, pues la información remitida corresponde a las actividades 
de mantenimiento planeadas y ejecutadas dando cumplimiento de manera total a la meta 
del indicador. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 8. Ejecución de las actividades de mantenimiento grupos electrógenos 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
Figura 9. Ejecución de las actividades de mantenimiento redes eléctricas 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.2.4 Indicador Parcial 2.4. Ejecución de las actividades establecidas en el 
programa de mantenimientos preventivos y correctivos para recuperación 
de las unidades de generación y redes eléctricas. 

Figura 10. Actas de mantenimiento en localidades 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 

 
 
 

1.2.5 Indicador Parcial 2.5. Ejecución de las adecuaciones recomendadas para 
mejorar el funcionamiento de las plantas instaladas. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP ejecute las actividades 
recomendadas en el programa de mantenimiento orientado a mejorar el funcionamiento 
de las plantas eléctricas, de tal manera que se genere genere un hábito coordinado para 
la ejecución de actividades recomendadas y sus activos eléctricos tengan una larga vida 
útil, además de estar disponibles para la prestación del servicio. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

𝐴𝑑𝑒𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑑𝑒𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠  
∗ 100% 
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1.2.5 Indicador Parcial 2.5. Ejecución de las adecuaciones recomendadas para 
mejorar el funcionamiento de las plantas instaladas. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a lograr un adecuado 
funcionamiento de las redes eléctricas, identificando características constructivas, 
reconociendo factores de riesgo y realizando planes de mantenimiento eléctricos 
preventivos y correctivos. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
El prestador remitió los documentos:  
 
Carpeta: “Adecuaciones en plantas instaladas.” 
“BASE DE DATOS EJECUCION DE MANTENIMIENTO” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador para dar cumplimiento al indicador, remitió dos documentos: 
 

 Archivo “BASE DE DATOS EJECUCION DE MANTENIMIENTO” que contiene la 
ejecución de las actividades de mantenimiento con recomendaciones para 
optimizar el funcionamiento de las plantas. 

 Carpeta de documentos “Evidencia de Actas de mantenimiento en localidades.”, 
que contiene 50 actas de ejecución de mantenimiento realizados en las diferentes 
localidades correspondientes a los meses de julio, agosto, octubre, noviembre de 
2022 de acuerdo a la programación.   

 
Es importante destacar que en las actas además de evidenciar la ejecución de los 
mantenimientos, también se establecen recomendaciones para mejorar el 
funcionamiento de las plantas.   
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP cumplió con la meta 
acordada para este indicador, pues la información remitida corresponde a las actividades 
de mantenimiento planeadas y ejecutadas dando cumplimiento de manera total a la meta 
del indicador. 
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1.2.5 Indicador Parcial 2.5. Ejecución de las adecuaciones recomendadas para 
mejorar el funcionamiento de las plantas instaladas. 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 11. Actas de mantenimiento en localidades 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

1.3 OBJETIVO 2B. ELABORAR UN PLAN DE CAPACITACIÓN EN OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE GENERACIÓN Y REDES DE DISTRIBUCIÓN. 

1.3.1 Indicador Parcial 2.6. Capacitación para los operarios sobre el manejo de 
grupos electrógenos con entidad certificada. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá realice capacitaciones continuas a los 
operadores de grupos electrógenos, con el objetivo de que adquieran habilidades y 
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1.3.1 Indicador Parcial 2.6. Capacitación para los operarios sobre el manejo de 
grupos electrógenos con entidad certificada. 

criterios eficientes, enfocados al reconocimiento del funcionamiento, mantenimientos y 
protocolos de intervención en equipos electrógenos. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a lograr un óptimo 
funcionamiento de los grupos electrógenos, identificando características constructivas, 
reconociendo factores de riesgo y realizando planes de mantenimiento eléctricos y 
mecánicos. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentación remitida por el prestador: 
 
Carpeta “electrogeno” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa para dar cumplimiento al indicador establecido en el PGA, remitió la 
evidencia de los certificados expedidos por el SENA regional Antioquia, respecto al curso 
“ejecución del mantenimiento proactivo a un grupo electrógeno”. 
 
La empresa capacitó a un total de 2 operarios de grupos electrógenos y como soporte 
del cumplimiento, envía los respectivos certificados del curso para cada uno de los 
operarios capacitados, los cuales, por contener información sensible, no se exponen en 
el presente informe. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con la meta 
acordada para este indicador durante el periodo de evaluación, pues la información 
remitida corresponde a lo acordado en la meta del indicador. 

 

𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 
∗ 100% 
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1.3.1 Indicador Parcial 2.6. Capacitación para los operarios sobre el manejo de 
grupos electrógenos con entidad certificada. 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
La empresa remitió los certificados de los dos operarios capacitados. 

 
 
 

1.3.2 Indicador Parcial 2.7. Capacitación para los linieros sobre redes eléctricas 
con entidad certificada. 

 
Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP realice capacitaciones 
continuas a operadores encargados del mantenimiento de las redes eléctricas, con el 
objetivo de que adquieran habilidades y criterios eficientes, enfocados al reconocimiento 
del funcionamiento, mantenimientos y protocolos de intervención en la infraestructura 
existente. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador, están orientados a obtener 
un ahorro importante de combustible en las plantas de generación de energía, lo cual 
implica menores costos y una disminución en el uso de combustible fósiles, reduciendo 
el impacto ambiental.  
 

𝐿𝑖𝑛𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠  𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐿𝑖𝑛𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠 
∗ 100% 
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1.3.2 Indicador Parcial 2.7. Capacitación para los linieros sobre redes eléctricas 
con entidad certificada. 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentación remitida por el prestador: 
Carpeta “redes eléctricas” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa para dar cumplimiento al indicador establecido en el PGA durante el periodo 

evaluado, remitió una carpeta que contiene el archivo “redes eléctricas”; donde está 

contenida la evidencia de los certificados expedidos por la empresa PREVENCIÓN 
TÉCNICA EN ALTURA S.A.S., quienes certificaron el proceso de capacitación en 
entrenamiento para trabajo en alturas.   
 
La empresa capacitó a un total de 2 técnicos electricistas y como soporte del 
cumplimiento, envía los respectivos certificados del curso para cada uno de los técnicos 
capacitados, los cuales, por contener información sensible, no se exponen en el presente 
informe. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con la meta 
acordada para este indicador durante el periodo de evaluación, pues la información 
remitida corresponde a lo acordado en la meta del indicador. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
La empresa remitió los certificados de los dos técnicos electricistas capacitados en 
alturas 
 

1.4 OBJETIVO 3. ELABORAR UN PLAN PARA EL USO EFICIENTE DEL COMBUSTIBLE 

ASIGNADO PARA SUS LOCALIDADES ZNI. 

1.4.1 Indicador Parcial 3.1. Elaboración de un diagnóstico de la distribución y uso 
del combustible. 

Objetivo del Indicador: 
 
El objetivo de este indicador busca que Bojayá SA ESP, elabore un diagnóstico de la 
distribución y uso de combustible, que le permita optimizar la asignacion y distribucion 
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1.4.1 Indicador Parcial 3.1. Elaboración de un diagnóstico de la distribución y uso 
del combustible. 

del mismo para las localidades en las que presta el servicio de energía, de esta manera 
se vea reflejado en una mejor prestación del servicio de energia eléctrica para todos los 
usuarios. 
 
Fórmula del indicador: 
 
Documento aprobado por gerencia. 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador, están orientados a optimizar 
el uso de combustible, aumentar la demanda, mejorar la confiabilidad de la operación, 
mejorar en la atención de crecimiento de la demanda, disminuir el porcentaje de las 
discontinuidades en el servicio. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentación remitida por el prestador: 
“Diagnóstico suministro de combustible a localidades” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
Para el análisis de la información en el periodo evaluado, Bojayá SA ESP remitió el 
documento “Diagnóstico suministro de combustible a localidades”, que contiene 
información actual de la forma en que se realiza el suministro de combustible para cada 
una de las localidades en las que presta el servicio de energía. 

 
Por lo expuesto anteriormente se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con la meta 
acordada para este indicador durante los periodos evaluados, pues la información 
remitida corresponde al documento acordado, según lo establecido en la meta del 
indicador. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 



  

 
Página 22 de 70 

 

1.4.1 Indicador Parcial 3.1. Elaboración de un diagnóstico de la distribución y uso 
del combustible. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 12. Diagnóstico situación actual suministro de combustible a localidades 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 

 
 
 

1.4.2 Indicador Parcial 3.2. Elaboración de un procedimiento de uso eficiente de 
combustible (incluyendo elaboración de bitácoras). 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador se busca que Bojayá SA ESP, elabore un procedimiento de 
la distribución del combustible que le permita optimizar la asignación y distribución de 
este para las localidades de las ZNI, de esta manera se vea reflejado en una mejor 
prestación del servicio de energía eléctrica para todos los usuarios. 
 
Fórmula del indicador: 
 
Documento aprobado por gerencia. 
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1.4.2 Indicador Parcial 3.2. Elaboración de un procedimiento de uso eficiente de 
combustible (incluyendo elaboración de bitácoras). 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador, están orientados a optimizar 
el uso de combustible, aumentar la demanda, mejorar la confiabilidad de la operación, 
mejorar en la atención de crecimiento de la demanda, disminuir el porcentaje de las 
discontinuidades en el servicio. 
 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentación remitida por el prestador: 
 
“Procedimiento uso eficiente de combustible” 
Carpeta “bitácoras localidades”  
“Bitácoras GE.xlsx”, Horas de servicio y “combustible.xlsx” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
Para el cumplimiento de este indicador, Bojayá remitió los siguientes documentos: 
Carpeta que contiene 22 archivos de bitácoras diligenciadas “bitácoras localidades”, 
aportando información de horas de servicio y combustible utilizado y por último el archivo 
“Bitácoras GE.xlsx”, el cual contiene el formato de bitácoras. De la misma manera remitió 
los datos recolectados con el diligenciamiento de las bitácoras.  
 
Por lo tanto, se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con la meta acordada para este 
indicador durante los periodos evaluados, pues la información remitida corresponde al 
documento acordado, según lo establecido en la meta del indicador. 

 
Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
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1.4.2 Indicador Parcial 3.2. Elaboración de un procedimiento de uso eficiente de 
combustible (incluyendo elaboración de bitácoras). 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 13. Procedimiento de uso eficiente de combustible 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
Figura 14. Formato de bitácora para uso de combustible 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.5 OBJETIVO 4. CUMPLIR CON LOS PLAZOS DE CARGUE Y CERTIFICACIÓN FINANCIERA 

ESTIPULADOS EN LAS DIFERENTES RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR ESTA SSPD Y 

CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN CREG 034 DE 2004. 

1.5.1 Indicador Parcial 4.1. Reversión de la información financiera 2019 y 2020, 
por calidad de la información ya que no cumple con las resoluciones 
expedidas por la SSPD, en cuanto a sus requisitos de fondo y forma. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá realice las gestiones necesarias para 
disponer de una información financiera confiable, certificada y de calidad, para cumplir 
con las disposiciones regulatorias emitidas por los órganos de control y vigilancia. 

Fórmula del indicador: 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 0% NO CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
La documentación remitida por el prestador tiene como objetivo crear hábitos de cargue 
de información de calidad, para dar cumplimiento al marco normativo y regulatorio y así 
evitar investigaciones y posibles sanciones. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentos remitidos por el operador: 
“Reporte información financiera cargada” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
En el seguimiento al indicador y una vez analizada la información remitida por el operador 
mediante el archivo “Reporte información financiera cargada”, se evidenció que la 
empresa no realizó las gestiones de reversión de formatos financieros solicitados por la 
Superintendencia para el cumplimiento de este indicador parcial. En las evidencias 
allegadas para las vigencias 2019 y 2020, no existe cargue certificado de información 
pendiente de dichas vigencias en la plataforma SUI durante los años 2022 y 2023.   
 
Solamente se puede evidenciar la información certificada de informes financieros de 
segundo, tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2020 con cargue certificado el 26 de 
junio de 2021 y un informe financiero anual con fecha de cargue 1 de julio de 2021 que 
se encuentra en estado certificado. De igual manera para la vigencia 2019, solo se 

# 𝐹𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑆𝑆𝑃𝐷 

# 𝐹𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑟𝑒𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 
 ∗ 100% 

∗ 100% 



  

 
Página 26 de 70 

 

1.5.1 Indicador Parcial 4.1. Reversión de la información financiera 2019 y 2020, 
por calidad de la información ya que no cumple con las resoluciones 
expedidas por la SSPD, en cuanto a sus requisitos de fondo y forma. 

evidencia cargue certificado de información de flujo de efectivo indirecto el día 30 de julio 
de 2020. Por lo tanto, no existe evidencia de certificación de información en el SUI de 
formatos financieros pendientes para los años 2019 y 2020, en fechas posteriores a la 
suscripción del PGA (junio de 2022). 
 
Por lo tanto, después de realizar el análisis de la información se concluye que el operador 
no solicitó la reversión de los formatos financieros para dar cumplimiento a las 
resoluciones expedidas por la Superintendencia en cuanto a calidad de información, por 
lo tanto, el operador no cumplió con la meta acordada. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 15. Evidencia del no reporte de Información financiera al SUI 

 
Fuente: SSPD-SUI 
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1.5.2 Indicador Parcial 4.2. Carque de información sistema de costos y gastos 
basado en actividades desde 2017 a 2020. 

Objetivo del Indicador: 
 
Con este indicador se pretende que Bojayá, implemente un calendario de cargue de 
información, con lo cual cumpla con lo establecido en las resoluciones expedidas por esta 
SSPD, Resolución CREG 034 de 2004, y en el último marco normativo NIF. 

Fórmula del indicador: 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 0%  NO CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados para este indicador están orientados a crear hábitos de cargue 
de información para dar cumplimiento al marco normativo y regulatorio y así evitar 
acciones de control por parte de la SSPD. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Los informes de seguimiento remitido por el prestador: 
“Reporte información financiera cargada.pdf” 

Análisis de la SSPD: 
 
En el seguimiento al indicador y una vez analizada la información remitida por el operador 
mediante el archivo “Reporte información financiera cargada”, se evidenció que la 
empresa no realizó la totalidad de los reportes de información de los formatos financieros 
de costos y gastos solicitados por la Superintendencia para el cumplimiento de este 
indicador parcial. 
 
En las evidencias allegadas para las vigencias 2017 a 2020, no existe reporte de 
información financiera certificada de costos y gastos pendiente de dichas vigencias 
durante los años 2022 y 2023, solamente existe cargue de información de flujo de efectivo 
indirecto correspondiente a la vigencia 2018, certificada con fecha de cargue del 13 de 
agosto de 2019 en la plataforma SUI, de igual manera se pudo evidenciar el cargue de 
información de flujo de efectivo indirecto correspondiente a la vigencia 2019, con fecha 
de cargue certificado del 30 de julio de 2020, así mismo, se evidenció el cargue de 
información financiera de segundo, tercer y cuarto trimestre de la vigencia 2020 con 
cargue certificado el 26 de junio de 2021 y un informe financiero anual, con fecha de 
cargue certificado el 1 de julio de 2021. 
 

# 𝐹𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑆𝑆𝑃𝐷 

# 𝐹𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
 ∗ 100% 

∗ 100% 
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1.5.2 Indicador Parcial 4.2. Carque de información sistema de costos y gastos 
basado en actividades desde 2017 a 2020. 

Por lo tanto, no existe evidencia de certificación en el SUI, de los formatos financieros 
pendientes de costos y gastos para los años 2017 a 2020, en fechas posteriores a la 
suscripción del PGA (junio de 2022). 
 
Por lo tanto, después de realizar el análisis de la información se concluye que el operador 
no realizó el cargue de los formatos financieros de costos y gastos para dar cumplimiento 
a las resoluciones expedidas por la Superintendencia en cuanto a calidad de información, 
por lo tanto, el operador no cumplió con la meta acordada. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 16. Evidencia del no reporte de Información Costos y gastos al SUI 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.6 OBJETIVO 5. DISEÑAR E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMERCIALIZACIÓN 

QUE PERMITAN DISPONER DE INFORMACIÓN PERMANENTE RELACIONADA CON EL 

REGISTRO DE SUSCRIPTORES DE LA EMPRESA Y ORGANIZAR Y PROGRAMAR DICHA 

INFORMACIÓN PARA UNA ADECUADA GESTIÓN COMERCIAL DE LA EMPRESA. 

1.6.1 Indicador Parcial 5.1. Elaboración del diagnóstico del estado de la cartera, 
recaudo y facturación. 

Objetivo del Indicador: 
 
Contar con la información necesario que permita a Bojayá SA ESP, implementar 
estrategias para organizar y coordinar equipos de trabajo encaminados a la gestión de 
recuperación de cartera mediante un proceso medible y controlable que permita llevar a 
la empresa a un nivel financiero aceptable, así como también, determinar los pasos para 
gestionar la recuperación de cartera de aquellos usuarios que se encuentran en mora, 
mediante mecanismos de persuasión y de procedimientos administrativos que permitan 
la solvencia de la empresa y las oportunidades de pago para los suscriptores que se 
encuentran en mora.  
 

Fórmula del indicador: 
 
Encuesta elaborada, diligenciada y tabulada. 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador, se ven reflejados en la 
recuperación de cartera, aplicando desde el análisis de datos hasta el seguimiento de las 
actividades administrativas beneficios económicos para los usuarios, permitiendo que 
obtengan oportunidades de pago para el cumplimiento de sus obligaciones y así evitar 
acciones judiciales por parte de la empresa. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Los informes de seguimiento remitido por el prestador: 
 “Encuestas Bojayá.pdf”, “Tabulaciòn de Encuestas.xlsx”,  
“Análisis de información.pdf” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador remite 2 documentos:  En el documento “Encuestas Bojayá.pdf”, el operador 
elabora una encuesta con 10 preguntas que tienen como objetivo identificar las fallas en 
los procesos de facturación y recaudo para tomar acciones preventivas y correctivas, de 
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1.6.1 Indicador Parcial 5.1. Elaboración del diagnóstico del estado de la cartera, 
recaudo y facturación. 

la misma manera en el documento “Tabulación de Encuestas.xlsx” el operador realiza un 
análisis de 70 encuestas realizadas a usuarios de diferentes localidades. Los datos 
obtenidos en la encuesta y en el documento “Análisis de información.pdf” exponen las 
razones por las cuales la cartera tiene un difícil tratamiento debido a la falta de capacidad 
de pago de los usuarios, que en muchas ocasiones posterior al cobro persuasivo, las 
comunidades por falta de recursos económicos ofrecen su fuerza de trabajo a cambio de 
la deuda con la empresa. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá cumplió con el indicador, por lo 
tanto, la meta acordada se encuentra en estado de cumplimiento. 

 
Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 17. Diagnóstico estado de cartera 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.6.1 Indicador Parcial 5.1. Elaboración del diagnóstico del estado de la cartera, 
recaudo y facturación. 

 
Figura 18. Encuesta realizada a los usuarios de Bojayá SA ESP 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
Figura 19. Tabulación de las encuestas 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.6.2 Indicador Parcial 5.2. Actualización de la información de suscriptores en la 
BD. 

Objetivo del Indicador: 
 
Contar con la información necesaria que permita a Bojayá SA ESP, organizar y coordinar 
estrategias encaminadas a una buena gestión de facturación y recaudo que permitan 
disminuir los errores e incrementar los niveles de satisfacción de los usuarios. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Base de datos suscriptores actualizada 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador, se ven reflejados en una 
mejora en la base de datos de la facturación y por ende una mayor eficiencia en el 
recaudo. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“BASE DE DATOS LOCALIDADES BOJAYÁ.xlxs” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador remitió la información “BASE DE DATOS LOCALIDADES BOJAYÁ.xlxs”, la 
cual contiene información actualizada de 1.705 usuarios de las 26 localidades a las 
cuales la empresa Bojayá SA ESP le presta el servicio de energía.   

 
Para contrastar la información remitida por el operador, se tomó como referencia los 
usuarios totales reportados por la empresa al SUI con corte a junio de 2023 que 
corresponden a 1.705 usuarios, evidenciando que la base de datos remitida por la 
empresa se encuentra actualizada. 
 
Por lo expuesto, se concluye que Bojayá, cumplió con la meta acordada para este 
indicador, por lo tanto, cumplido con la meta acordada en el PGA. 
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1.6.2 Indicador Parcial 5.2. Actualización de la información de suscriptores en la 
BD. 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 20. Base de datos suscriptores Bojayá SA ESP 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
 
 

1.6.3 Indicador Parcial 5.3. Elaboración del procedimiento de facturación y 
recaudo. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador se busca que Bojayá pueda estructurar e identificar las 
actividades tendientes a garantizar la facturación del servicio de energía eléctrica a los 
usuarios según la normatividad vigente, a través de un método de lectura, análisis, 
validación y emisión confiable, que aseguren un cobro oportuno, convirtiéndose en la 
base para mantener un flujo de caja óptimo para la empresa. 
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1.6.3 Indicador Parcial 5.3. Elaboración del procedimiento de facturación y 
recaudo. 

Fórmula del indicador: 
 
Documento elaborado y aprobado por gerencia 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios asociados estimados con el cumplimiento del indicador, se centran en una 
gestión de políticas de facturación que permitan implementar hábitos de toma de lectura 
y revisión de datos para una eficiente y oportuna facturación a todos los usuarios. 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“Procedimiento de facturación y recaudo.pdf” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa Bojayá SA ESP en el avance al cumplimiento de este indicador, remitió el 
documento “Procedimiento de facturación.pdf”, que permite identificar las actividades 
necesarias para garantizar una oportuna facturación. La evidencia remitida por la 
empresa contiene un documento, que describe las siguientes actividades: Elaboración 
de la agenda de facturación, cronograma de toma de lecturas y revisión de matrículas de 
cada uno de los suscriptores, con el objetivo de generar una facturación confiable y 
recaudo eficiente. 
 
Por lo anterior, el documento remitido por la empresa en el seguimiento al cumplimiento 
del indicador, permite concluir que, el procedimiento de facturación y recaudo enviado 
por la empresa, cumple con la meta acordada. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
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1.6.3 Indicador Parcial 5.3. Elaboración del procedimiento de facturación y 
recaudo. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 21. Procedimiento de facturación y recaudo 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
 

1.6.4 Indicador Parcial 5.4. Elaboración del procedimiento de recuperación de 
cartera. 

Objetivo del Indicador: 
 
El objetivo que persigue este indicador, está encaminado a implementar estrategias que 
permitan organizar y coordinar equipos de trabajo, direccionados a la gestión de 
recuperación de cartera mediante un proceso medible, confiable y controlable que le 
permita a la empresa alcanzar un nivel financiero aceptable. 
 

Fórmula del indicador: 
 

1. Elaboración del diagnóstico del estado y clasificación de cartera aprobado por 
gerencia. 

2. Elaboración del procedimiento y políticas de recuperación de cartera aprobado por 
gerencia.  
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1.6.4 Indicador Parcial 5.4. Elaboración del procedimiento de recuperación de 
cartera. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

2 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador, se centran en una gestión 
de políticas de recuperación de cartera, aplicando desde el análisis de datos hasta el 
seguimiento a las actividades operativas, administrativas y jurídicas para la recuperación 
de activos que permitan a la empresa una situación financiera aceptable. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“Diagnóstico de estado y clasificación de cartera.pdf”, “Procedimiento de recuperación de 
cartera.pdf”, “Oficio Gestión de cobranza El Tigre.pdf”. 
 

Análisis de la SSPD: 
 
Para el cumplimiento del indicador, el prestador remite 3 documentos que contienen un 
análisis de la cartera con corte a Junio de 2023, los cuales reflejan una cartera vencida 
de más de 361 días representando el 37% del total de la cartera, en dicho documento se 
argumenta que la escasa recuperación de cartera, es producto de los bajos ingresos de 
los usuarios de comunidades indígenas, los cuales se ven obligados a poner a 
disposición de la empresa su fuerza de trabajo para cumplir con las obligaciones de pago 
del servicio de energía. 
 
De igual manera en el archivo, “Diagnóstico de estado y clasificación de cartera.pdf”, se 
reflejan los rangos de días de mora de usuarios por localidad con el respectivo monto, 
siendo la comunidad de Mojaudó la que tiene mayor cartera vencida y la de menor cartera 
vencida la comunidad de Charco Gallo. 
 
Es importante destacar que la empresa, cuenta con un procedimiento de recuperación 
de cartera, donde se determina las condiciones generales del sistema de gestión de 
cartera, que contempla cada una de las etapas de tipo persuasivo, coactivo, pre jurídico, 
todo ajustado a la normatividad vigente. 
 
Por lo anterior, los documentos remitidos por parte de la empresa para cumplimiento al 
seguimiento del indicador parcial, se ajustan a la meta establecida en el PGA. 
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1.6.4 Indicador Parcial 5.4. Elaboración del procedimiento de recuperación de 
cartera. 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
 

Figura 22. Diagnóstico de estado y clasificación de cartera 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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1.6.4 Indicador Parcial 5.4. Elaboración del procedimiento de recuperación de 
cartera. 

 
Figura 23. Procedimiento de recuperación de cartera 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
 
 

1.6.5 Indicador Parcial 5.5. Elaborar procedimiento de medición, instalación de 
medidores o definición del sistema de medida (diferencia de lecturas, 
promedio, aforo, etc.). 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador se busca que Bojayá SA ESP, pueda estructurar e identificar 
las actividades tendientes a garantizar una correcta medición de los consumos del 
servicio de energía eléctrica a los usuarios según la normatividad vigente, a través de un 
método de lectura, análisis, validación y emisión de factura confiable, que asegure un 
cobro oportuno, convirtiéndose en la base para mantener un flujo de caja óptimo para la 
empresa. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Documento elaborado y aprobado por gerencia 
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1.6.5 Indicador Parcial 5.5. Elaborar procedimiento de medición, instalación de 
medidores o definición del sistema de medida (diferencia de lecturas, 
promedio, aforo, etc.). 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios asociados estimados con el cumplimiento del indicador, se centran en una 
gestión de la debida y correcta medición a los suscriptores, garantizando los derechos de 
los usuarios a una correcta medición. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“Procedimiento de medición - instalación de medida.pdf” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
Para el cumplimiento del indicador, el prestador remite 1 archivo “Procedimiento de 
medición - instalación de medida.pdf”, que contiene las actividades de medición, 
instalación de equipos y toma de lecturas, de manera que se garantice el derecho de los 
usuarios a la medida y a un cobro adecuado, además dicho procedimiento permite que 
se pueda identificar las pérdidas de energía y sirve de base para la toma de acciones en 
cumplimiento a los requerimientos regulatorios. 
 
Por lo expuesto, el documento remitido por la empresa, permite evidenciar el 
cumplimiento del indicador parcial de acuerdo con la meta establecida en el PGA. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
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1.6.5 Indicador Parcial 5.5. Elaborar procedimiento de medición, instalación de 
medidores o definición del sistema de medida (diferencia de lecturas, 
promedio, aforo, etc.). 

 
Figura 24. Procedimiento de medición e instalación de medida 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 

1.7 OBJETIVO 6.  ORGANIZAR LOS PROCESOS DE ATENCIÓN AL USUARIO Y PQR PARA 

UNA EFICIENTE GESTIÓN Y RESOLUCIÓN DE PQRS 

1.7.1 Indicador Parcial 6.1. Elaboración de un procedimiento del sistema de 
atención a usuarios, recepción y trámite de PQR. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá realice una adecuada gestión de las 
PQRs presentadas por los usuarios, con el objetivo de dar respuesta oportuna y de fondo 
a las solicitudes presentadas por los usuarios y garantizar el debido proceso. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Documento elaborado y aprobado por gerencia 
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1.7.1 Indicador Parcial 6.1. Elaboración de un procedimiento del sistema de 
atención a usuarios, recepción y trámite de PQR. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a dar cumplimiento a 
la normativa establecida y evitar acciones de control por parte de la SSPD y acciones 
legales por parte de los usuarios. 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“Formato Queja y Sugerencia.pdf” 
“Procedimiento de PQRS de Bojayá SA ESP.pdf” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa remitió los archivos “Formato Queja y Sugerencia.pdf” y “Procedimiento de 
PQRS de Bojayá SA ESP.pdf”, siendo este último el que contiene el procedimiento de 
PQRs, este documento contiene los lineamientos que se tienen en cuenta para garantizar 
a los usuarios que sus peticiones, quejas, reclamos y sugerencias presentadas tengan 
un tratamiento adecuado dentro de los términos legales aplicables.     
 
De la misma manera remite un formato prediseñado que contiene la información 
necesaria para que los usuarios presenten sus PQRs, y sus peticiones sean atendidas 
con oportunidad. 
 
Por lo anterior, los documentos remitidos por parte de la empresa para el seguimiento al 
cumplimiento del indicador parcial, se ajustan a la meta establecida en el PGA. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
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1.7.1 Indicador Parcial 6.1. Elaboración de un procedimiento del sistema de 
atención a usuarios, recepción y trámite de PQR. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 25. Procedimiento de medición e instalación de medidores y formato PQRs 

Procedimiento de medición e instalación 
de medidores 

Formato para recepción de PQRs 

  
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
 
 

1.7.2 Indicador Parcial 6.2. Actualización del Contrato de condiciones uniformes. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá, realice la socialización del contrato 
de condiciones uniformes, acorde con las actualizaciones y/o modificaciones realizadas 
por Bojayá. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Informe Actualizado (Documento aprobado y firmado por Gerencia) 
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1.7.2 Indicador Parcial 6.2. Actualización del Contrato de condiciones uniformes. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios estimados con el cumplimiento del indicador, se centran en la 
actualización de las reglas que rigen la relación contractual, recogiendo la experiencia 
previa y asegurando los niveles de calidad esperados. 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
“Contrato de Condiciones uniformes Energía actualizado.pdf”. 
 

Análisis de la SSPD: 
 
En el seguimiento al cumplimiento del indicador, el operador remitió el contrato de 
condiciones uniformes actualizado No.2, el cual tiene fecha de expedición del 01 de julio 
de 2023.  
 
Cabe resaltar que el operador había manifestado en trimestres anteriores, los 
inconvenientes de orden público en la zona que impedían los desplazamientos, razón por 
la cual se pospuso el cumplimiento de este indicador. 
 
El documento remitido por parte de la empresa para el seguimiento al cumplimiento del 
indicador parcial, se ajusta a la meta establecida en el PGA. 

 
Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
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1.7.2 Indicador Parcial 6.2. Actualización del Contrato de condiciones uniformes. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 26. Contrato de condiciones uniformes actualizado 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 

 
 
 

1.7.3 Indicador Parcial 6.3. Capacitación Funcionarios Atención al Cliente. 

Objetivo del Indicador: 
 
El objetivo de este indicador está relacionado con la capacitación de los funcionarios que 
tienen contacto con los clientes, para mejorar el servicio y atención al usuario, así como 
la experiencia de servicio que se percibe por parte de los clientes. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐴𝑇𝐶 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐴𝑇𝐶  
 ∗ 100% 

∗ 100% 
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1.7.3 Indicador Parcial 6.3. Capacitación Funcionarios Atención al Cliente. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los usuarios tendrán una mejor experiencia de atención al cliente, encontrando 
respuestas oportunas y de calidad, ante las diferentes peticiones, quejas y reclamos 
presentados ante Bojayá SA ESP, disminuyendo el porcentaje de quejas no atendidas o 
atendidas de manera inoportuna. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
La documentación remitida por el prestador: 
 
Carpeta “servicio al cliente” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa para dar cumplimiento al indicador establecido en el PGA durante el periodo 
a evaluar, remitió la evidencia de los certificados expedidos por la Subdirección del 
Centro de Tecnología de la Manufactura Avanzada de la regional del SENA Antioquia, 
con quienes había realizado gestiones previas solicitando el acompañamiento en el 
proceso de capacitación en atención y servicio al cliente. 
 
Como soporte del cumplimiento, la empresa envió los respectivos certificados del curso 
para las personas capacitadas, los cuales por contener información sensible del personal 
capacitado no se exponen en el presente informe. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
La empresa remitió los certificados de cada una de las personas capacitadas. 
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1.8 OBJETIVO 7.  REALIZAR ANTE EL SUI EL CARGUE DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA Y COMERCIAL DE MANERA OPORTUNA, SUFICIENTE Y DE CALIDAD, DE 

CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LA SUPERSERVICIOS. 

1.8.1 Indicador Parcial 7.1. Elaborar diagnóstico de información pendiente de 
registro, información mal reportada o con problemas de certificación ante el 
SUI. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá realice las gestiones necesarias para 
disponer de una información financiera confiable, certificada y de calidad, para cumplir 
con las disposiciones regulatorias emitidas por los órganos de control y vigilancia. 

Fórmula del indicador: 
 
Documento aprobado 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 0% NO CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
La documentación remitida por el prestador tiene como objetivo crear hábitos de cargue 
de información de calidad, para dar cumplimiento al marco normativo y regulatorio y así 
evitar investigaciones y posibles sanciones 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa no remitió ninguna información para evidenciar el cumplimiento del indicador 
parcial, razón por la cual, este indicador no cumple con la meta establecida en el PGA. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 
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1.8.2 Indicador Parcial 7.2. Realizar los procesos de reversión de información 
ante el SUI de los datos que deban ser modificados. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá realice las gestiones necesarias para 
disponer de una información financiera confiable, certificada y de calidad, para cumplir 
con las disposiciones regulatorias emitidas por los órganos de control y vigilancia.   
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 0% NO CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
La documentación remitida por el prestador tiene como objetivo crear hábitos de cargue 
de información de calidad, para dar cumplimiento al marco normativo y regulatorio y así 
evitar investigaciones y posibles sanciones. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 
 

Análisis de la SSPD: 

 
La empresa no remitió ninguna información para evidenciar el cumplimiento del indicador 
parcial, razón por la cual, este indicador no cumple con la meta establecida en el PGA. 

 
Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 

  

# 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑆𝑆𝑃𝐷 

# 𝑅𝑒𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎 𝑆𝑆𝑃𝐷
 ∗ 100% 

∗ 100% 
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2 INDICADORES DE RESULTADO 

 
A continuación, se presenta el detalle del análisis realizado por parte de la DTGE para cada 
uno de los indicadores de resultado. 
 

2.1 OBJETIVO 1. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA 

GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA EMPRESA. 

 

2.1.1 Indicador de Resultado 1. Implementación de Gobierno Corporativo 
(Manuales, Estatutos, Reglamentos, procedimientos), acorde la norma SGI 
ISO 9001:2015. 

Objetivo del Indicador: 
 
Mejorar el proceso de gestión administrativa mediante la incorporación de manuales, 
estatutos, procedimientos y reglamentos, acordes a las normas de calidad para una mejor 
percepción de los usuarios y el cumplimiento regulatorio y normativo que como prestador 
debe tener. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Contrato firmado y en ejecución para actualización de manuales, estatutos, 
procedimientos, caracterizaciones y reglamentos, etc. 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

1 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios asociados con el cumplimiento de este indicador están encaminados a 
que la empresa mejore su desempeño administrativo, para que además pueda establecer 
los procesos de dirección y control que buscan mejorar el desempeño y contribuir con la 
sostenibilidad empresarial. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
El informe de seguimiento remitido por el prestador: 
 
“CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO ÉTICA Y CONDUCTA EMPRESARIAL” 
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2.1.1 Indicador de Resultado 1. Implementación de Gobierno Corporativo 
(Manuales, Estatutos, Reglamentos, procedimientos), acorde la norma SGI 
ISO 9001:2015. 

 
Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, allegó un documento “CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO ÉTICA Y 
CONDUCTA EMPRESARIAL”, que contempla los lineamientos y reglas de 
comportamiento y conducta empresarial de cada una de las personas que hacen parte 
de la empresa.  De la misma manera contempla la responsabilidad de todos los 
empleados, directivos y terceros de anteponer los intereses empresariales y apego a las 
leyes y principios éticos que rigen el código de buena conducta implementado.   Así 
mismo la empresa manifiesta que en adelante el código implementado, hará parte integral 
de las relaciones laborales y será de imperativo cumplimiento para todas las relaciones 
laborales y contractuales y con terceros.   
 
De esta manera, la SSPD puede concluir que mediante la implementación del “CÓDIGO 
DE BUEN GOBIERNO ÉTICA Y CONDUCTA EMPRESARIAL”, la empresa ha 
desarrollado un sistema de gestión documental que va orientado a garantizar la 
organización de la información administrativa, una eficiente gestión del manejo de 
riesgos, tratamiento adecuado de conflictos, y el cumplimiento cabal de todas las normas 
establecidas como prestador de servicio público de energía. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá cumplió con la meta acordada 
para este indicador de resultado. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
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2.1.1 Indicador de Resultado 1. Implementación de Gobierno Corporativo 
(Manuales, Estatutos, Reglamentos, procedimientos), acorde la norma SGI 
ISO 9001:2015. 

Figura 27. Código de buen gobierno ética y conducta empresarial 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

2.2 OBJETIVO 2A). RECUPERAR Y MANTENER LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE 

GENERACIÓN Y REDES ELÉCTRICAS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL 

SERVICIO. 

2.2.1 Indicador de Resultado 2.1. Aumentar el número de horas diarias de 
generación para la prestación del servicio en al menos el 20% de las 
localidades atendidas por la empresa. 

Objetivo del Indicador: 
 
Este indicador, tiene como objetivo motivar a la empresa para que continúe aumentando 
el número de horas del servicio, de tal manera que los usuarios puedan percibir una mejor 
calidad del servicio y por ende una mejor imagen de la empresa. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Aumentar el número de horas diarias de generación para la prestación del servicio en al 
menos el 20% de las localidades atendidas por la empresa. 
 
Trimestre base: Corresponde al último trimestre del año 2021. 
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2.2.1 Indicador de Resultado 2.1. Aumentar el número de horas diarias de 
generación para la prestación del servicio en al menos el 20% de las 
localidades atendidas por la empresa. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

≥ 20% 65% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios están orientados a mejorar la calidad del servicio, mejorar la confiabilidad 
de la operación, mejorar en la atención al crecimiento de la demanda y aumentar el 
número de horas de prestación del servicio. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
El informe de seguimiento remitido por el prestador: 
“Información aumento horas generación.xlsx” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, allegó el archivo “Información aumento horas generación.xlsx”, el cual 
contiene el análisis y gráficas de la información en cuanto a las horas de prestación del 
servicio en las localidades donde la empresa presta el servicio de energía eléctrica, 
evidenciando que su gestión ha permitido cumplir con el aumento de las horas de 
prestación de forma gradual en las localidades del municipio de Bojayá, Chocó. Donde 
se muestra que, para todos los trimestres de evaluación, se logró cumplir con la meta 
acordada en el PGA para este indicador, teniendo en cuenta que se estableció como 
línea base o referencia, las horas de prestación durante el último trimestre del año 2021. 
 
Por otra parte, se debe tener en cuenta que la evaluación del indicador, se estableció 
bajo el entendido de que más del 20% de las localidades en donde la empresa presta el 
servicio de energía, deben superar los porcentajes acordados para cada trimestre de 
evaluación, esto es ≥40% para el segundo trimestre, ≥60% para el tercer trimestre y ≥80% 
para el cuarto trimestre. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá cumplió con los porcentajes 
indicados y por ende cumplió con la meta acordada para este indicador de resultado. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
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2.2.1 Indicador de Resultado 2.1. Aumentar el número de horas diarias de 
generación para la prestación del servicio en al menos el 20% de las 
localidades atendidas por la empresa. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Tabla 1. Incremento horas de prestación del servicio por trimestre por localidad 

Localidad 

Horas de 
servicio 

Res. 
40239-2022 

Trimestre 
ref. 

Trimestre 
1 

% 
incremento 

trim. 1 

Trimestre 
2 

% 
incremento 

trim. 2 

Trimestre 
3 

% 
incremento 

trim. 3 

Trimestre 
4 

% 
incremento 

trim. 4 

Alfonso López 6 4 5,3 67% 6,0 100% 6,0 100% 6,0 100% 

Amparrado 8 5 6,0 33% 6,0 33% 6,0 33% 7,0 67% 

Apartado 6 4 5,3 67% 5,3 65% 6,0 100% 6,0 100% 

Caimanero 6 4 5,3 67% 5,3 65% 6,0 100% 6,0 100% 

Chano 10 8 9,0 50% 9,0 50% 9,0 50% 10,0 100% 

Charcogallo 8 5 6,0 33% 6,0 33% 8,0 100% 8,0 100% 

Cuia 8 5 7,0 67% 8,0 100% 8,0 100% 8,0 100% 

El Tigre 6 4 4,5 25% 4,5 25% 5,0 50% 5,5 75% 

Gegenado 6 4 5,3 67% 5,3 65% 6,0 100% 6,0 100% 

Guayabal 6 4 4,5 25% 4,5 25% 5,0 50% 6,0 100% 

Hoja Blanca 6 4 5,3 67% 6,0 100% 6,0 100% 6,0 100% 

La Boba 6 4 4,5 25% 4,5 25% 6,0 100% 6,0 100% 

Mojaudó 8 5 7,0 67% 7,0 67% 7,0 67% 8,0 100% 

Nambua 6 4 5,3 67% 6,0 100% 6,0 100% 6,0 100% 

Napipí 10 7 5,3 -56% 6,0 -33% 7,7 22% 9,3 78% 

Playa blanca 6 4 5,3 67% 6,0 100% 6,0 100% 6,0 100% 

Puerto Conto 10 5,5 9,3 85% 9,0 78% 7,3 41% 8,7 70% 

Punto Cedro 10 5 7,0 40% 7,0 40% 7,5 50% 8,0 60% 

Punto Alegre 6 4 5,3 67% 5,3 65% 5,5 75% 6,0 100% 

Salina 8 5 7,0 67% 7,0 67% 8,0 100% 8,0 100% 

San José de la 
Calle 

8 5 6,0 33% 6,0 33% 6,5 50% 7,0 67% 

Sanpichi 6 6 NA NA NA NA 6,0 0% 6,0 0% 

Santa Lucia 8 8 NA NA NA NA 8,0 0% 8,0 0% 

Tawua 6 4 5,3 67% 6,0 100% 6,0 100% 6,0 100% 

Unión Baquiaza 10 8 NA NA NA NA 8,0 0% 8,0 0% 

Usuaraga 6 4 5,3 67% 6,0 100% 6,0 100% 6,0 100% 

Promedio 
General 

 4,98 5,93 50% 6,16 61% 6,63 69% 6,98 81% 

      ≥40%  ≥60%  ≥80% 

Fuente: Bojayá-Elaboración SSPD 

 
 

Tabla 2. Incremento horas de prestación del servicio ≥20% de localidades por trimestre 

 
# localidades por 
encima del 40% 

horas de servicio 

# localidades por 
encima del 60% 

horas de servicio 

# localidades por 
encima del 80% 

horas de servicio 

 16 15 17 

% localidades cumplen meta 70% 58% 65% 

Cumplimiento ≥20% de localidades CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fuente: Bojayá-Elaboración SSPD 
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2.2.1 Indicador de Resultado 2.1. Aumentar el número de horas diarias de 
generación para la prestación del servicio en al menos el 20% de las 
localidades atendidas por la empresa. 

Figura 28. Gráficas que muestran el incremento horas de prestación del servicio localidades por 
trimestre 

  

  
Fuente: Bojayá-Elaboración SSPD 

 
 

2.2.2 Indicador de Resultado 2.2. Reducir el número de días sin servicio de 
energía en localidades menores por cada periodo de evaluación trimestral, 
de acuerdo con la línea base establecida. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá realice acciones para disminuir las 
pérdidas de energía, con el objetivo de establecer criterios de medición confiables 
encaminados a implementar estrategias técnicas, comerciales y financieras que permitan 
la reducción de los porcentajes de las pérdidas de energía. 
 

Fórmula del indicador: 
 
Reducir el número de días sin servicio de energía en al menos el 20% de las localidades 
menores por cada periodo de evaluación trimestral, de acuerdo con la línea base 
establecida. 
Trimestre base: Corresponde al último trimestre del año 2021. 



  

 
Página 54 de 70 

 

2.2.2 Indicador de Resultado 2.2. Reducir el número de días sin servicio de 
energía en localidades menores por cada periodo de evaluación trimestral, 
de acuerdo con la línea base establecida. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

≥20% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios están orientados a mejorar la calidad del servicio, mejorar la confiabilidad 
de la operación, mejorar en la atención al crecimiento de la demanda y disminuir el 
número de días sin servicio. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
El informe de seguimiento remitido por el prestador: 
“información disminución días sin servicio.xlsx” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, allegó el archivo “información disminución días sin servicio.xlsx”, el cual 
contiene el análisis y gráficas de la información en cuanto a los días sin servicio de 
energía en las localidades donde la empresa presta el servicio, evidenciando que su 
gestión ha permitido cumplir con la disminución de los días sin servicio de energía de 
forma gradual en las localidades del municipio de Bojayá, Chocó. Donde se muestra que, 
para todos los trimestres de evaluación, se logró cumplir con la meta acordada en el PGA 
para este indicador, teniendo en cuenta que se estableció como línea base o referencia, 
los días sin prestación del servicio durante el último trimestre del año 2021. 
 
Por otra parte, se debe tener en cuenta que la evaluación del indicador, se estableció 
bajo el entendido de que más del 20% de las localidades en donde la empresa presta el 
servicio de energía, deben superar los porcentajes acordados para cada trimestre de 
evaluación, esto es ≥40% para el segundo trimestre, ≥60% para el tercer trimestre y ≥80% 
para el cuarto trimestre. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá cumplió con los porcentajes 
indicados y por ende cumplió con la meta acordada para este indicador de resultado. 
 

Actividades particulares reportadas por la empresa: 
 
No se reportan actividades particulares por parte de la empresa. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
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2.2.2 Indicador de Resultado 2.2. Reducir el número de días sin servicio de 
energía en localidades menores por cada periodo de evaluación trimestral, 
de acuerdo con la línea base establecida. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Tabla 3. Días promedio sin prestación del servicio por trimestre por localidad 

Localidad 
Trimestre 

ref. 
Trimestre 1 

% 
disminución 
días trim. 1 

Trimestre 2 
% 

disminución 
días trim. 2 

Trimestre 3 
% 

disminución 
días trim. 3 

Trimestre 4 
% 

disminución 
días trim. 4 

Alfonso López 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Amparrado 11,25 3,75 67% 8 29% 0 100% 0 100% 

Apartado 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Caimanero 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Chano 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Charco Gallo 11,25 3,75 67% 10 11% 5,5 51% 0 100% 

Cuia 11,25 3,75 67% 9 20% 5 56% 0 100% 

El Tigre 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Gegenado 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Guayabal 7,5 2,5 67% 2,5 67% 2,5 67% 2,5 67% 

Hoja Blanca 7,5 2,5 67% 3,5 53% 0 100% 0 100% 

Laboba 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Mojaudó 11,25 3,75 67% 7,5 33% 5 56% 0 100% 

Nambua 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Napipí 13,75 17,5 -27% 5,75 58% 8,75 36% 2,5 82% 

Playa Blanca 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Puerto Conto 7,5 2,5 67% 0 100% 10 -33% 5 33% 

Punto Cedro 11,25 3,75 67% 11 2% 5 56% 0 100% 

Punto Alegre 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Salina 11,25 3,75 67% 5 56% 6,5 42% 0 100% 

San José de la 
Calle 

11,25 3,75 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Sanpichi 0 NA NA NA NA 0 100% 0 100% 

Santa Lucia 0 NA NA NA NA 0 100% 0 100% 

Tawua 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Unión Baquiaza 0 NA NA NA NA 0 100% 0 100% 

Usuaraga 7,5 2,5 67% 0 100% 0 100% 0 100% 

Promedio 
General 

7,88 3,53 63% 2,71 75% 1,86 82% 0,38 95% 

     ≥40%  ≥60%  ≥80% 

Fuente: Bojayá-Elaboración SSPD 

 
 

Tabla 4. Disminución de días sin servicio ≥20% de localidades por trimestre 

 

# localidades por 
encima del 40% 
de disminución 
días sin servicio 

# localidades por 
encima del 60% 
de disminución 
días sin servicio 

# localidades por 
encima del 80% 
de disminución 
días sin servicio 

 18 19 24 

% localidades cumplen meta 78% 73% 92% 

Cumplimiento ≥20% de localidades CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fuente: Bojayá-Elaboración SSPD 
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2.2.2 Indicador de Resultado 2.2. Reducir el número de días sin servicio de 
energía en localidades menores por cada periodo de evaluación trimestral, 
de acuerdo con la línea base establecida. 

 
Figura 29. Gráfica que muestran la disminución de días sin servicio promedio por trimestre 

 
Fuente: Bojayá-Elaboración SSPD 

2.3 OBJETIVO 2B). ELABORAR UN PLAN DE CAPACITACIÓN EN OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE GENERACIÓN Y REDES DE DISTRIBUCIÓN. 

2.3.1 Indicador de Resultado 2.3. Personal técnico capacitado. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP, realice capacitaciones 
continuas a los operadores de grupos electrógenos y técnicos electricistas de redes 
(linieros), con el objetivo de que adquieran habilidades y criterios eficientes, enfocados al 
reconocimiento del funcionamiento, mantenimientos y protocolos de intervención en 
equipos electrógenos y mantenimientos preventivos y correctivos en redes eléctricas. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

7,88

3,53

2,71

1,86

0,38

0

2

4
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8

Prom. días sin
servicio Trim. ref.

Prom. días sin
servicio Trim. 1

Prom. días sin
servicio Trim. 2

Prom. días sin
servicio Trim. 3

Prom. días sin
servicio Trim. 4

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑇é𝑐𝑛𝑖𝑐𝑜 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑇é𝑐𝑛𝑖𝑐𝑜
∗ 100% 
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2.3.1 Indicador de Resultado 2.3. Personal técnico capacitado. 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a lograr un óptimo 
funcionamiento de los grupos electrógenos, identificando características constructivas, 
reconociendo factores de riesgo y realizando planes de mantenimiento eléctricos y 
mecánicos, de igual manera a mantener la infraestructura eléctrica en las mejores 
condiciones de operatividad posibles, mediante la ejecución de los planes de 
mantenimiento eléctricos preventivos y correctivos. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentación remitida por el prestador: 
 
Carpeta “electrogeno” 
Carpeta “redes eléctricas” 
Carpeta “servicio al cliente” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa para dar cumplimiento al indicador establecido en el PGA, remitió la carpeta 
de información “electrógeno”, en la que se evidencian los certificados expedidos por el 
SENA regional Antioquia, respecto al curso “ejecución del mantenimiento proactivo a un 
grupo electrógeno”. De igual manera remitió una carpeta que contiene el archivo “redes 
eléctricas”; donde está contenida la evidencia de los certificados expedidos por la 
empresa PREVENCIÓN TÉCNICA EN ALTURA S.A.S., quienes certificaron el proceso 
de capacitación en entrenamiento para trabajo en alturas. 
 
Por último, la empresa remitió la evidencia de los certificados expedidos por la 
Subdirección del Centro de Tecnología de la Manufactura Avanzada de la regional del 
SENA Antioquia, con quienes había realizado gestiones previas solicitando el 
acompañamiento en el proceso de capacitación en atención y servicio al cliente. 
 
Según lo expuesto, la empresa capacitó a un total de 2 operarios de grupos electrógenos, 
2 técnicos electricistas y 2 funcionarios de atención al cliente, para los cuales, como 
soporte del cumplimiento, envió los respectivos certificados del curso para cada uno de 
los funcionarios capacitados, los cuales, por contener información sensible, no se 
exponen en el presente informe. Por tal motivo, Bojayá SA ESP, cumplió con la meta 
acordada del indicador de resultado. 

 
Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
La empresa remitió los certificados de cada técnico. 
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2.4 OBJETIVO 3. ELABORAR UN PLAN PARA EL USO EFICIENTE DEL COMBUSTIBLE 

ASIGNADO PARA SUS LOCALIDADES ZNI. 

2.4.1 Indicador de Resultado 3.1.  Reportar el Consumo de combustible reportado 
ante el Sistema Único de Información - SUI acorde con el consumo 
registrado en cada generador (bitácoras de consumo de combustible). 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP, implemente registros 
mediante bitácoras, donde puedan documentar la información de los grupos 
electrógenos, con el objetivo de llevar un control detallado del uso de combustible y otros 
datos que son de utilidad para determinar o prevenir fallas de la infraestructura y así 
prolongar la vida útil de los equipos permitiendo brindar un suministro de energía 
eficiente. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

≥90% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a la organización de 
datos para tomar acciones preventivas y correctivas del funcionamiento de los equipos 
instalados, además permite la optimización de consumo de combustible y favorece la 
reducción de los costos de los procedimientos asociados al uso eficiente del combustible. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentación remitida por el prestador: 
“Bitácoras de combustible por localidad.pdf” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador, allegó el archivo “Bitácoras de combustible por localidad.pdf”, el cual 
contiene las bitácoras de consumo de combustible para cada una de las localidades en 
un resumen mensual desde julio de 2022 hasta junio de 2023, cantidad de combustible 
que se comparó con el reportado por la empresa al SUI para cada uno de los meses 
presentados, evidenciando que existen ligeras diferencias en algunos de los meses para 
los dos semestres reportados, estas diferencias no superan el 10% respecto a lo 

 
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑅𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑆𝑈𝐼 𝑚𝑒𝑠

 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑠𝑒𝑔ú𝑛 𝑏𝑖𝑡á𝑐𝑜𝑟𝑎𝑠
∗ 100%  
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2.4.1 Indicador de Resultado 3.1.  Reportar el Consumo de combustible reportado 
ante el Sistema Único de Información - SUI acorde con el consumo 
registrado en cada generador (bitácoras de consumo de combustible). 

reportado en el SUI por el operador, razón por la cual, el indicador supera el 90% en 
cuanto a la meta establecida en el PGA para este indicador de resultado. 
  
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con los 
porcentajes indicados y por ende cumplió con la meta acordada para este indicador de 
resultado. 

 
Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Tabla 5. Bitácoras remitidas por Bojayá SA ESP 
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2.4.1 Indicador de Resultado 3.1.  Reportar el Consumo de combustible reportado 
ante el Sistema Único de Información - SUI acorde con el consumo 
registrado en cada generador (bitácoras de consumo de combustible). 

 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
Tabla 6. Resumen consumo combustible – consulta SUI 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 
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2.5 OBJETIVO 4. CUMPLIR CON LOS PLAZOS DE CARGUE Y CERTIFICACIÓN FINANCIERA 

ESTIPULADOS EN LAS DIFERENTES RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR ESTA SSPD Y 

CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN CREG 034 DE 2004 

2.5.1 Indicador de Resultado 4.1. Reportar la información financiera ante el SUI 
en oportunidad y calidad. 

Objetivo del Indicador: 
 
En este indicador se busca que Bojayá SA ESP, cargue de manera oportuna y con 
calidad la información financiera al SUI, cumpliendo con la Resolución 034 de 2004 y 
adicionalmente de cumplimiento a las metas acordadas en la matriz de indicadores del 
PGA. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 0% NO CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Contar con información oportuna para un mejor proceso en la toma de decisiones, cumplir 
con la regulación vigente y evitar acciones de control por parte de la SSPD. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa no remitió ninguna información para evidenciar el cumplimiento del indicador 
parcial, razón por la cual, este indicador no cumple con la meta establecida en el PGA. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 
 

# 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑆𝑈𝐼

# 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑒𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
∗ 100 % 
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2.6 OBJETIVO 5. DISEÑAR E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMERCIALIZACIÓN 

QUE PERMITAN DISPONER DE INFORMACIÓN PERMANENTE RELACIONADA CON EL 

REGISTRO DE SUSCRIPTORES DE LA EMPRESA Y ORGANIZAR Y PROGRAMAR DICHA 

INFORMACIÓN PARA UNA ADECUADA GESTIÓN COMERCIAL DE LA EMPRESA 

2.6.1 Indicador de Resultado 5.1. Realizar y reportar la facturación y recaudo al 
100% de los usuarios. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador se busca que Bojayá SA ESP, pueda estructurar e identificar 
las actividades tendientes a garantizar la facturación del servicio de energía eléctrica a 
los usuarios según la normatividad vigente, a través de un método de lectura, análisis, 
validación y emisión confiable de factura, que aseguren un cobro oportuno, 
convirtiéndose en la base para mantener un flujo de caja óptimo para la empresa. 
 

Fórmula del indicador: 
 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Permitir que los usuarios del mercado de comercialización de Bojayá SA ESP, se les 
acobijen sus derechos, en virtud de lo estipulado en la Ley 142 de 1994 y la Resolución 
CREG 108 de 1997, sobre el derecho a que sus consumos se midan, y que la eficaz 
lectura del medidor sea el elemento principal del precio que se cobra en la factura. 
  

Información utilizada para el seguimiento: 
 
“Base de datos usuarios facturados.xlsx” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
El prestador remitió la información “Base de datos usuarios facturados.xlsx”, la cual 
contiene los usuarios al mes de agosto de 2023, con su respectivo código de usuario y 
código de factura, además se muestra el valor del recaudo a cada uno de los clientes 
facturados. 
 
Por lo expuesto, se concluye que Bojayá SA ESP, cumplió con la meta acordada para 
este indicador de resultado, evidenciando mediante la base de datos remitida, que los 

𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 𝑖

𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝐵𝐷 
∗ 100 % 
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2.6.1 Indicador de Resultado 5.1. Realizar y reportar la facturación y recaudo al 
100% de los usuarios. 

usuarios facturados corresponden a más del 95% de los usuarios totales de base de 
datos reportada al SUI. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 30. Base de datos de clientes facturados y recaudo 

 
Fuente: Bojayá SA ESP 

 

 
 
 

2.6.2 Indicador de Resultado 5.2.1.  Gestión a la recuperación de cartera de 
acuerdo con la línea base establecida en el diagnóstico. Cobros 
Persuasivos 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP, realice una adecuada gestión 
para la recuperación de cartera, con el objetivo de eliminar el impacto negativo por el no 
pago de las obligaciones de los usuarios y disminuir pérdida de recursos económicos en 
el recaudo del servicio de energía a los clientes. 
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2.6.2 Indicador de Resultado 5.2.1.  Gestión a la recuperación de cartera de 
acuerdo con la línea base establecida en el diagnóstico. Cobros 
Persuasivos 

Fórmulas del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a lograr una adecuada 
gestión comercial que le permitan a Bojayá SA ESP, obtener la rentabilidad y 
sostenibilidad financiera y de esta manera brindar a todos sus usuarios un servicio de 
calidad. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentos soporte remitidos por la empresa: 
Carpeta “Soportes cobros persuasivos” 
  

Análisis de la SSPD: 
 
Para el cumplimiento del indicador, la empresa identificó clientes con cartera morosa a 
los cuales se podía persuadir mediante documento, informándole para que se ponga al 
día con la deuda persistente, informándoles sobre distintas alternativas para ponerse a 
paz y salvo con la obligación pendiente del servicio de energía con la empresa. Para lo 
cual remitió 12 comunicaciones que había previsto notificar en este aspecto, informando 
los requisitos para suscribir un acuerdo de pago y evitar procesos judiciales. 
 
Cabe mencionar que adicionalmente, la empresa realizó perifoneo en algunas 
localidades, comunicando a los clientes del servicio de energía con deuda de más de dos 
facturas ponerse al día en su deuda evitando suspensiones del servicio. 
 
Por tal razón, mediante los documentos remitidos por el operador, se evidencia la gestión 
realizada en cuanto a los cobros persuasivos, dando cumplimiento a la meta establecida 
en el indicador de resultado. 
 
Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

# 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑢𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑢𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 
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2.6.2 Indicador de Resultado 5.2.1.  Gestión a la recuperación de cartera de 
acuerdo con la línea base establecida en el diagnóstico. Cobros 
Persuasivos 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 31. Documentos cobros persuasivos 

  
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
 
 

2.6.3 Indicador de Resultado 5.2.2.  Gestión a la recuperación de cartera de 
acuerdo con la línea base establecida en el diagnóstico. Cobros Coactivos. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP, realice una adecuada gestión 
para la recuperación de cartera, con el objetivo de eliminar el impacto negativo por el no 
pago de las obligaciones de los usuarios y disminuir pérdida de recursos económicos en 
el recaudo del servicio de energía a los clientes. 
 

Fórmulas del indicador: 
 
 
 
 
 

# 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100% 
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2.6.3 Indicador de Resultado 5.2.2.  Gestión a la recuperación de cartera de 
acuerdo con la línea base establecida en el diagnóstico. Cobros Coactivos. 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a lograr una adecuada 
gestión comercial que le permitan a Bojayá SA ESP, obtener la rentabilidad y 
sostenibilidad financiera y de esta manera brindar a todos sus usuarios un servicio de 
calidad. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentos soporte remitidos por la empresa: 
Carpeta “Soportes cobros coactivos” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
Para el cumplimiento del indicador, la empresa identificó los usuarios con cartera vencida 
de mayor número de días, a los cuales procedió a notificarles otras alternativas para 
ponerse a paz y salvo con la obligación pendiente del servicio de energía con la empresa. 
Para lo cual remitió 10 comunicaciones que había previsto notificar en este aspecto, 
informando los requisitos para suscribir un acuerdo de pago y evitar procesos judiciales. 
 
Por tal razón, mediante los documentos remitidos por el operador, se evidencia la gestión 
realizada en cuanto a los cobros coactivos, dando cumplimiento a la meta establecida en 
el indicador de resultado. 

 
Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
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2.6.3 Indicador de Resultado 5.2.2.  Gestión a la recuperación de cartera de 
acuerdo con la línea base establecida en el diagnóstico. Cobros Coactivos. 

Figura 32. Documentos soporte cobros Coactivos 

  
Fuente: Bojayá SA ESP 

 
 
 

2.6.4 Indicador de Resultado 5.3.  Instalación de equipos de medida en al menos 
el 20% de las localidades atendidas por el operador. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá, realice gestiones que permitan que 
al menos el 20 % de las localidades cuenten con la instalación de equipos de medida, 
para que cada localidad pueda conocer el consumo total de los usuarios. 
 

Fórmulas del indicador: 
 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 100% CUMPLE 
 

𝐿𝑜𝑐𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑜 

𝐿𝑜𝑐𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 
∗ 100%  
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2.6.4 Indicador de Resultado 5.3.  Instalación de equipos de medida en al menos 
el 20% de las localidades atendidas por el operador. 

Beneficios: 
 
Permitir que los usuarios del mercado de comercialización de Bojayá SA ESP, en cierta 
medida puedan conocer el consumo de cada localidad en la que se instaló medidor y que 
de esa manera la facturación sea más confiable. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
Documentación remitida por el prestador: 
Carpeta “Registro fotográfico medidores” 
“Localidades con instalación de medidores.docx” 
 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa para demostrar el cumplimiento del indicador, envía los soportes 
documentales: Carpeta “Registro fotográfico medidores” y archivo “Localidades con 
instalación de medidores.docx”, donde se muestran los medidores instalados para 8 
localidades en las que presta el servicio de energía, cada medidor cuenta con su debido 
registro fotográfico y se puede apreciar el número de medidor, cabe resaltar que el 
prestador había informado por parte de la empresa que serían instalados 7 medidores en 
diferentes localidades. 
 
Por lo expuesto, mediante los soportes remitidos por el operador, se evidencia la gestión 
frente a la instalación de medidores en las localidades, razón por la cual, la empresa 
cumplió con lo establecido en la meta del indicador de resultado. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 

Figura 33. Documentos soporte cobros Coactivos 

Localidad Número Medidor 

Usuaraga 21159204 

Punto Cedro 19013415059 

Mojaudó 21159210 

Apartado 21159653 

Charco Gallo 1901341592 

Tawa 21159212 

Chano 19013415705 

Salinas 21159219 

Fuente: Bojayá SA ESP 
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2.7 OBJETIVO 6. ORGANIZAR LOS PROCESOS DE ATENCIÓN AL USUARIO Y PQR PARA 

UNA EFICIENTE GESTIÓN Y RESOLUCIÓN DE PQRS. 

2.7.1 Indicador de Resultado 6.1.  Implementar el sistema de atención a usuarios, 
recepción y trámite de PQR. PQRs reportados ante el Sistema Único de 
Información - SUI y los reportados por el prestador, deben coincidir en un 
100%. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP, realice una adecuada gestión 
de las PQRs presentadas por los usuarios, con el objetivo de dar respuesta oportuna y 
de fondo a las solicitudes presentadas por los usuarios y garantizar el debido proceso. 
 

Fórmulas del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

≥90% 0% NO CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a dar cumplimiento a 
la normativa establecida y evitar acciones de control por parte de la SSPD y acciones 
legales por parte de los usuarios. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 

 
Análisis de la SSPD: 
 
La empresa no remitió ninguna información para evidenciar el cumplimiento del indicador 
parcial, razón por la cual, este indicador no cumple con la meta establecida en el PGA. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 
 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 
 

𝑃𝑄𝑅 𝑅𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑆𝑈𝐼 

𝑃𝑄𝑅 𝑅𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑟 
∗ 100%  
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2.8 OBJETIVO 7. REALIZAR ANTE EL SUI EL CARGUE DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA Y COMERCIAL DE MANERA OPORTUNA, SUFICIENTE Y DE CALIDAD, DE 

CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LA SUPERSERVICIOS. 

2.8.1 Indicador de Resultado 7.1.  Cumplir con el reporte de información técnica, 
administrativa y comercial al SUI. 

Objetivo del Indicador: 
 
Por medio de este indicador, se busca que Bojayá SA ESP, realice un adecuado y 
oportuno reporte de información técnica, administrativa y comercial, con el fin de mejorar 
en la calidad de información reportada y dar cumplimiento a la regulación vigente, 
evitando acciones de control por parte de la Superintendencia. 
 

Fórmulas del indicador: 
 
 
 
 

Resultado del indicador: 
 

Meta Evaluación Resultado 

100% 0% NO CUMPLE 
 

Beneficios: 
 
Los beneficios con el cumplimiento del indicador, están asociados a dar cumplimiento a 
la normativa establecida y evitar acciones de control por parte de la SSPD y acciones 
legales por parte de los usuarios. 
 

Información utilizada para el seguimiento: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 

Análisis de la SSPD: 
 
La empresa no remitió ninguna información para evidenciar el cumplimiento del indicador 
parcial, razón por la cual, este indicador no cumple con la meta establecida en el PGA. 
 

Dificultades reportadas por la empresa para el cumplimiento del indicador: 
 
La empresa no reporta dificultades para el cumplimiento del indicador. 

Evidencias que soportan la ejecución: 
 
No se remitió información por parte del prestador. 

 

# 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑆𝑈𝐼 

# 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑒𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
∗ 100%  


